
“2021 – “Año del Centenario de la ciudad de Río Grande”

Concejo Deliberante
Municipio de Río Grande

“Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”
Provincia de tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

ORDENANZA MUNICIPAL N°  4294   /2021

VISTO  :  

La necesidad e importancia de regular el funcionamiento del tránsito en la ciudad de Río
Grande, en especial el estacionamiento de vehículos en zonas de gran flujo vehicular.

CONSIDERANDO  :  

Que la Carta Orgánica Municipal en su artículo 60, inc. 9 establece que “corresponde al
Municipio:...Promover políticas de tránsito mediante principios de circulación de vehículos y
peatones basados en la fluidez, la seguridad vial, la salud humana, la calidad y eficiencia
preservando el medio ambiente”. 
Que  resulta  necesario  instalar  garitas  de  espera  del  transporte  público  de  pasajeros
(colectivos)  correspondientes al  recorrido de la  línea “C”  y  “”D”  para que los vecinos no
permanezcan esperando el transporte a la intemperie en condiciones climáticas adversas. A
su  vez,  resulta  menester  optimizar  la  calidad  de  este  mobiliario  urbano  para  evitar  su
deterioro.
Que este Cuerpo Legislativo pudo recoger los numerosos reclamos de los vecinos de los
barrios  Mutual  y  Profesional,  por  la  falta  de  garitas  y  de  condiciones apropiadas de las
mismas, en particular en la intersección de las calles “Ushuaia” y “Venezuela”.
Que  este  Cuerpo  Deliberativo  posee  amplias  facultades  para  el  dictado  de  la  presente
normativa.

POR ELLO  :  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA:

Artículo 1°.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través del área que
corresponda, proceda a la colocación de una (1) garita de espera del transporte público de
pasajeros (colectivo) en la intersección de las calles Ushuaia y Venezuela.

Artículo 2°.- DISPONER  que los gastos que demande lo ordenado mediante la presente
ordenanza  serán  imputados  a  la  partida  presupuestaria  que  corresponda  del  ejercicio
financiero  pertinente  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  33  de  la  Ordenanza
Municipal N° 2848/10.

Artículo  3°.- PASE  AL  DEPARTAMENTO  EJECUTIVO  MUNICIPAL  PARA  SU
PROMULGACIÓN,  NUMERACIÓN  Y  PUBLICACIÓN.  REGISTRAR.  CUMPLIDO
ARCHÍVAR.

APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021.
Mv/ST

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”


